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Se incorpora al expediente la constancia de remisión de comunicación 

efectuada a la curadora ad litem nombrada por el despacho, por la parte 

actora. 

 

Ahora, atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la 

demandante, previo a relevar de su cargo a la auxiliar de la justicia 

designada, se dispone oficiarla para que en el término de cinco (5) días, 

de conformidad a lo consagrado en el artículo 49 del C.G. del P., proceda 

con la aceptación del encargo o justifique su imposibilidad de aceptarlo, 

so pena de hacerse acreedora a las sanciones contempladas en el artículo 

44 ibídem. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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